
D.I. Nro. Socio/Cliente

D.I. Nro. Socio/Cliente

Servicios básicos

Cuota de préstamos

R
E

V
: 

0
5

CAPITAL SOLICITADO: DESTINO: PLAZO:

     convencional    /               celular

Valor de arriendo $

Sector: Urbano Rural

Valor de arriendo $ Nombre arrendatario

R.U.C./R.I.S.E

Valor de arriendo $ Nombre arrendatario

R.U.C./R.I.S.E

Tiempo                años

Tiempo                años

Dirección del domicilio:

Nombre del arrendatario/familiar:

Nro. Cargas familiares

Apellidos y nombres solicitante

Apellidos y nombres cónyuge

Teléfonos:

Horario en que se le encuentra en el domicilio:

NOTA: PARA EL INGRESO DE  LA INFORMACIÓN FINANCIERA PUEDE SOLICITAR AYUDA AL ASESOR

     convencional    /               celularTeléfonos:

     convencional    /               celularTeléfonos:

1.- DATOS PERSONALES SOLICITANTE / CÓNYUGE

2.- ACTIVIDAD  ECONÓMICA DEL SOLICITANTE

3.- ACTIVIDAD  ECONÓMICA DEL CÓNYUGE

4.- INFORMACIÓN FINANCIERA



REFINANCIAMIENTO

5.1 COMERCIALES

5.2 PERSONALES

RESTRUCTURACIÓN

Producto:Solicitud Nro.

LUGAR Y FECHA
Firma ASESORACEPTACIÓN

CONDICIONES:
         
A.- Para obtener un crédito NO es necesario tomar ni contratar otros servicios adicionales.         

B.- Autorizo (amos) a la Cooperativa realice notas de débito de mi (nuestras) cuenta (s) de ahorro o cualquier acreencia para abonar/cancelar el crédito y otros gastos que me (nos) imputaren.
         
C.- INFORMACIÓN PARA EL REGISTRO DE DATOS CREDITICIOS: Yo (nosotros) como solicitante (s) autorizo (amos) expresamente a la Cooperativa para que consulte o proporcione al 
registro de datos crediticios la información que crea conveniente, deslindando a la Cooperativa de cualquier responsabilidad.      
   
D.- RELACIÓN DE BASE: Autorizo(amos) a la Cooperativa mantenga proporcionalmente el valor correspondiente a la relación de base en mi cuenta de ahorro como fondos no disponibles 
durante la vigencia del crédito. Y Conozco que la relación de base se irá liberando en función de los pagos de capital que realice.      
   
E.- TASA DE INTERÉS POR MORA: Declaro (amos) conocer que en el caso de mora en el pago de las obligaciones se calculará un recargo sobre la tasa activa a la que se haya pactado la 
operación, en función de las tablas establecidas por el Banco Central del Ecuador.          

F.- MOROSIDAD: Autorizo (amos) a la Cooperativa a debitar de mi (nuestras) cuenta (s) de ahorros o cualquier acreencia que a mi favor mantenga  en los registros de la Institución, los valores 
correspondientes a intereses y cuotas vencidas para acreditar a la presente obligación; así como, tasas y gastos extrajudiciales y judiciales  que se ocasionaren, bastando para determinar el 
monto de tales gastos la sola aseveración del Acreedor.
         
G.- SEGUROS VOLUNTARIOS: Declaro (amos) conocer a satisfacción las condiciones de los seguros asociados a esta operación de crédito, por lo que solicito (amos) y autorizo (amos) a la 
Cooperativa contratar a la compañía de seguros que estime conveniente, aceptando el costo de la prima. La cobertura de estos seguros se someterán a lo establecido en las pólizas, que están 
disponibles en la página www.oscus.coop. Además conozco que en cualquier tiempo, tendré la opción de contratar con terceros los seguros asociados a la operación de crédito, y deberé 
presentar la póliza de seguro endosada a favor de la Cooperativa.
        
H.- DECLARACIÓN DE LICITUD DE FONDOS Y ACEPTACIÓN DEL SOCIO/CLIENTE: Declaro(amos) expresamente y bajo juramento que la información detallada en la presente solicitud es 
verídica y que los recursos otorgados en calidad de préstamo por la Cooperativa serán destinados a la realización o financiamiento de actividades lícitas y permitidas por la Ley. Conocedor(es) 
de las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal y la Ley de Prevención, Detección y Erradicación de Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, autorizo(amos) 
expresamente a la Cooperativa de Ahorro y Crédito OSCUS Ltda. a realizar los análisis y verificaciones que considere necesarios; así como, a las autoridades competentes en caso de llegar a 
determinar la existencia de operaciones o transacciones económicas inusuales e injustificadas conforme a la normativa ecuatoriana vigente; y, eximo a la Cooperativa de toda 
responsabilidad, inclusive respecto de terceros, si esta declaración fuese falsa o errónea. En virtud de lo autorizado, renuncio(amos) a instaurar por este motivo cualquier tipo de acción civil, 
penal o administrativa en contra de la Cooperativa de Ahorro y Crédito OSCUS Ltda.
         
I.- DÉBITO POR AVALÚO: Autorizo (amos) a la Cooperativa el débito de mi (nuestras) cuentas de ahorro, para el pago correspondiente por el avalúo realizado.
                                                                                  
J.- RENOVACIÓN: En el caso de renovación de la operación, autorizo(amos) a la Cooperativa a debitar de la cuenta de ahorro el saldo de capital insoluto, hasta la fecha de adjudicación de la 
nueva operación de crédito.
         
K.- INFORMACIÓN CONSIGNADA: Declaro (amos) que la información concuerda con la realidad y asumo (imos) plena responsabilidad y veracidad sobre la misma, así como AUTORIZO 
(amos) a la COOPERATIVA, realice la confirmación de mi (nuestra) información, incluido mi (nuestro) historial laboral, ingresos, actividad (es) económica (s) independiente (s), así como mi 
(nuestro) comportamiento crediticio en cualquier fuente de información incluidos los Burós de Crédito.  
        
L.- ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: Yo (nosotros) como solicitante(s) me (nos) obligo (amos) con la Cooperativa a actualizar mis (nuestros) datos personales anualmente; de igual forma 
autorizo (amos) y acepto (amos) en forma libre y voluntaria que la Cooperativa proceda a la actualización de mis (nuestros) datos por vía telefónica. En caso de cambio de domicilio o trabajo, 
me (nos) comprometo (s) a notificar a la Cooperativa la nueva dirección.
         
M.- DEL CRÉDITO Y SU PRECANCELACIÓN: El Socio/Cliente podrá cancelar cuotas anticipadas o precancelar el total del crédito, sin que sea sujeto a multa o penalización.  
       
DEFINICIONES:

A.- TASA DE INTERÉS ACTIVA: Es el precio que se paga por el uso del dinero en el tiempo; es decir, esta tasa es aquella que la Cooperativa le cobra al Socio/Cliente por un crédito otorgado, 
compuesta por un componente variable que corresponde a la tasa activa referencial determinada por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y publicada por el Banco Central 
del Ecuador. Para el cálculo de la tasa de interés no se considera los impuestos y los gastos notariales.

B.- REAJUSTE DE LA TASA DE INTERÉS: Las tasas de interés  serán fijas para todas las operaciones contratadas hasta cuatro años plazo, las operaciones contratadas a un plazo mayor, tendrán 
tasas de interés  reajustables anualmente, contados a partir de la fecha de adjudicación del crédito.  La tasa reajustada será igual a la Tasa Activa referencial publicada mensualmente por el 
Banco Central por segmento de Crédito vigente a la fecha de reajuste, definida por la Cooperativa, la cual en ningún caso será superior a la tasa máxima establecida  por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera y publicada por el Banco Central del Ecuador. 

C.- AVALÚO: Informe que lo realiza un profesional competente y tiene como objetivo establecer de forma justificada el valor de un bien, para el avalúo de la garantía hipotecaria, la 
movilización del Perito es responsabilidad del Socio/Cliente, así como, el pago del avalúo.        

5.- REFERENCIAS

6.- DATOS DEL CRÉDITO

hipoteca

VINCULADO Vinculado de:SI (        ) NO (        )


